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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que reforma  el artículo 3° de la Ley de Aguas Nacionales. 

2.- Tema de la Iniciativa. Recursos Hidráulicos. 
3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Victor Manuel Torres Herrera. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

13 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

13 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Recursos Hidráulicos. 

 

II.- SINOPSIS.  

Explicitar el concepto de uso pecuario en cuanto a la etapa de preparación para la primera enajenación de los animales, entendiéndose 
como tal el proceso que realiza el rastro en donde se requiere de agua fría y caliente para el sacrificio de aquellos. 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XVII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal con el que se ostenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se pretende reformar. 
 De acuerdo a las reglas de técnica legislativa incluir el termino” Proyecto de Decreto”. 
 Incluir el texto del artículo de instrucción del proyecto, en donde se precise la reforma. 
 De acuerdo a las reglas de técnica legislativa, indicar mediante puntos suspensivos los párrafos y fracciones que no se 

modifican. 
 Incluir los artículos transitorios que señalen su entrada en vigor. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE AGUAS NACIONALES 
 
 
 

ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
 
I. a LVIII. … 
 
LIX. "Uso Pecuario": La aplicación de aguas nacionales para la 
cría y engorda de ganado, aves de corral y otros animales, y su 
preparación para la primera enajenación siempre que no 
comprendan la transformación industrial; no incluye el riego de 
pastizales; 
 

 
LX. a LXVI. … 

iniciativa que reforma la fracción LIX del artículo 3 de la Ley 
de Aguas Nacionales en su Título Primero, Capítulo 1, para 
quedar como sigue:  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. a LVIII. ...  
 
LIX. "Uso Pecuario" La aplicación de aguas nacionales para la cría 
y engorda de ganado, aves de corral y otros animales, y su 
preparación para la primera enajenación entendiéndose por este el 
proceso de rastro el cual requiere agua fría y caliente, siempre 
que no comprendan la transformación industrial; no incluye el 
riego de pastizales. 

 

MGL 


